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'DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ' 
"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO" 

'AÑO DE LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, LA MUJER Y EL ADULTO MAYOR" 

ACUERDO REGIONAL N° 142-2014-GRJICR.  
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 06 días del mes de mayo de 
2014, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto 
en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 

Que, el literal k) del artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe 
que es atribución del Consejo Regional fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del 
Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés 
público regional; 

Que, la Consejera Edith Huari Contreras realiza un pedido verbal para que, la próxima Sesión de 
Consejo, la Comisión Permanente de Infraestructura presente los informes finales sobre, presuntas 
irregularidades en la ejecución de las obras "Construcción de Aulas de la I.E. Rafael Gastelúa —
Satipo" y "Construcción e implementación de la infraestructura de la I.E.I. Divino Niño Jesús Satipo", 
bajo apercibimiento de denunciar penalmente su retraso que data de más de dos meses; 

Que, el artículo 109° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece que, las Comisiones 
deben presentar sus Dictámenes, Informes y Proyectos dentro de los plazos establecidos para cada 
caso. Si no señalan Plazo, se entiende que se debe presentar dentro del término de quince (15) días 
útiles (...) Si la Comisión no puede cumplir su cometido dentro del plazo establecido, a más tardar un 
día antes del vencimiento del plazo, podrá solicitar una prórroga, hasta por un plazo igual al señalado 
inicialmente, debidamente fundamentada. La prórroga será tramitada por el Consejero Delegado en la 
Sesión Ordinaria inmediata siguiente. 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 
El Consejo Regional por MAYORÍA: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- EXHORTAR a la Comisión Permanente de Infraestructura, a presentar en la 
próxima Sesión Ordinaria del Consejo Regional los informes finales sobre, presuntas irregularidades 
en la ejecución de las obras "Construcción de Aulas de la I.E. Rafael Gastelúa — Satipo" y 
"Construcción e implementación de la infraestructura de la I.E.I. Divino Niño Jesús Satipo", al haber 
excedido a la fecha, el plazo respectivo por más de dos meses 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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